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Dirección general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 42.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 16 de Diciembre próximo 
pasado, me comunica la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia que 
V. E. cursó á este Ministerio en 7 de Agosto último, promovida por el Sub-
teniente que fué del regimiento infantería Fijo de Ceuta D. Josó Hernán-
dez y Ruchó, dado do baja en el ejército en virtud de Real orden de 8 de 
Junio anterior, solicitando reliel' y abono de sueldos, fundado en que b o 
pudo presentarse en su cuerpo en'el término prefijado, á causa de la enfer-
medad que justifica»—Enterada S. M,, y teniendo presente que el interesado 
H9 m h ftft Í p M q cío llenar varias ele las disposiciones contenidas en la Real 
ó i w a kh 33 m Noviembre do 1859, sin» que hablando pasado una revista 
m ttftP0bA|;r0|n»ó á Córte sin autorkaííioü alguna para ello, faltando 
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©n esto al cumplimiento de sus deberes, ha tenido á bien, de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en. acordada 
de 29 de Octubre próximo pasado, en consideración á su buen concepto y 
á que tal vez por su poco experiencia en el servicio no lia llegado á com-
prender dicha falta, concederle como gracia especial la rehabilitación que 
solicita en su empleo, pero sin abono de sueldos ni antigüedad durante el 
tiempo que ha estado ae baja hasta esta fecha, volviendo á ser alta,nueva-
mente en el mismo regimiento Fijo de Ceuta á que antes pertenecía, con-
forme á la regla 6.a de la mencionada Real orden da 22 de Noviembre de 
4 859, bien ocupando una vacante de su clase en dicho cuerpo si existiese, 
ó quedando si nó de supernumerario. Finalmente es la Real voluntad que 
de esta disposición, del mismo modo que se efectuó con la de baja en el 
ejército del antedicho Oficial, se dé conocimiento á los Directores, é Inspec-
tores generales de las armas, Sr. General en Jefe del primer ejército, Capi-
tanes generales de los distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino j 

Lo que traslado á Y pa?a su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid de 10 Enero de \ 86%—El Mar-

qués de Guad-el-Jelú. 

Jf y¡i W S * . ' V • "f 
Dirección general de Infantería.—Negociado 9.*—Circular ntím. 

Ei Excmo. Sr. Director general de Administración niilitiar, en 26 de No-
viembre último, me dice lo que sigue: 

«Exemo. Sr.: Adjunta tengo el honor de remitir íi V. E., pará loá efectos 
que estime convenientes, la relación que comprende los alcances que re-
sultan por razón de reenganches á favor de los cuerpos que expresa, según 
lai cuentas que ha redactado la comision de liquidación del ejército de 
Africa/correspondientes desde 4.° de Enero,hasta iin de Mayo del corriente 
ajuo; en el concepto de que con esta fecha prevengo á los Intendentes de los 
respectivos distritos en que dichos cuerpos residen, procedan inmediata-
mente al pago de dichos alcances, y de los que también resultan por el aüo 
de 1860, disponiendo se formalicen conforme anteriormente se hizo.» 

Lo que traslado á Y para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos anos. Madrid \ \ de Enero de 1862.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 
t- ;.' t . ' víU • ¡.-V Í, ¡V. > . üTfi&U» í i'J OTfaiOlM lOffl'DM. | [ 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR. 

R E E N G A N C H E S . BANCO DE ESPAÑA Y TESORO PÚBLICO. A Ñ O DE 1861. 

B e l a c i o j í de las cantidades que se adeudan por premios de reenganche desde Enero á fin de Mayo de dicho año . á los 
cuerpos que en la expresada época han permanecido en Africa, cuyas cantidades deberán ser libradas á los mismos 
por los distritos a que pertenecen en la actualidad, en la forma que se ha practicado en los meses anteriores á los que 
pertenecieron al ejército de dicho punto. 

BANCO DE E S P A Ñ A . 

CUERPOS. ' 

Primer batallón del regimiento infantería de la 
Princesa, núm. 4 

Segundo id/Üel id: id. 
Primero id. del id. de Z a r a z a / n ú m . 12 
Segundo id. del id. i d : . . . .X . . ! . . . 

^Batallón cazadores de SimancasJ núm: 13. . . . . . Andalucía. . . . . 

DISTRITO 
á que pertenecen en la 

actualidad. 

Cataluña. 
IMi • : ; 

TI 'tí 1 1 ' ' ' '"(<"• ' Islas Baleares. . . 

ENERO. 

Rs. cénts. 

| l 1 

MO '4I1X5ÍM) 

FEBRERO. 

Rs. cénts. 
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MARZO, 

i?*, cénts.. 
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ABRIL. 

Rs. cénts. 

MAYO. ;I
RC* 

Rs. céuts. 
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» Lci/qirp 

JVjmer 'baíálloní 'dél Wptáet i fa 'ihfaitteríá1 dé la 
Princesa, núm. 4 

Segundo id. del id. de Zaragoza, núm. 12 
J&atallon cazadores de Simancas, núm. 13.. . 
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Btefe i^er i ta kle reenganches del mes de Mayo ge reclama al primer batallón del regimiento infantería de 
tibasc^ núm. 38 , que se halla erf Cataluña, por los premios de Marzo de 1860 8,884 JL h tu Up U v ««tí t ' ' » 

af tSEL Aun cuando esta última cantidad corresponde á premios devengados en el ano de 1800, no fué acreditada 
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53 
Dirección geiieral de Infantería.—Comision de Jefes.—Circular número 

4 L—El Exciiio. Sr. Ministro dé la Guerra , en Real órden fecha 30 de Di-
ciembre último, me dice lo que sigue; 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver, que desde 4 * 
de Eneró del áño próximo de 1862 , empiecen á regir en el ramo de guerra, 
fas disposiciones del Real decreto sobre papel sellado ,, inserto en la Gaceta 
de 17 de Setiembre último, y expedido en virtud de la autorización conce-
dida por la léV de 25 de Noviembre de 4859, ordenando al propio tiempo 
S. M.; despues de haber oido al Tribunal Supremo de Guerra y Marina y 
al Director general'de Administración militar, que todas las clases depen-
diélites de é¿te Ministerio, al dár cumplimiento á dicha'sqberana resolución, 
observen las reglas siguientes: 

1.a Los contratos, transacciones . expedientes, así civiles como crimina-
l e s , y demás actos públicos ó privados que se mencionan en el referido 
peal decreto ; se entenderán en el papel y con los sellos' que el mismo -se-
ñala, empleándose , como hasta aquí', el papel común, en las sumarias y 
procesos puramente militares. : 

2.a Los Reales títulos y despachos, así como los nombramientos y licen-
cias que expidan las diversas autoridades del ramo de guerra, continuarán 
extendiéndose en la forma usada actualmente. 
i 3.a La Intervención general militar y las particulares de los distritos, 

no tomarán razón de los Reales despachos y títulos de las diferentes clases, 
lesde la de Capitan general de ejército á la de Subteniente, ambas inclusi-
e, si los interesados no acompañan á cada uno de dichos documentos un 
liego de papel sellado correspondiente al sueldo que vayan á disfrutar 
or el empteo ó cargo que se les confiere con arreglo á los tipos señalados 

en el artículo 35 del mencionado Real decreto , cuya disposición compren-
de igualmente á los Jefes y Oficiales de los institutos auxiliares del ejército 
sea cual fuere su categoría. '. . • i 

4.a A los Reales títulos de grandes cruces de las órdenes de San Fernan-
do y San Hermenegildo, corresponde él papel do 150 rs. 

5.1 A los títulos de cruces de San Fernando de tercera y cuarta clase, 
corresponde un pliego de 100 rs. i 

6.a A los títulos de'cruz y placa, y cruz sencilla de San Hermenegildo, 
y de primera y segunda clase de San Fernando, expedidos á favor de Jefes y 
Oficiales efectivos, corresponde papel de 60 rs. 

7.* Además de lo prevenido en las reglas anteriores , los interesados de-
berán presentar en un pliego de papel de dos reales , una copia exacta del 
título'ó despacho, para que quede en la Intervención general ó en las par -
ticulares de los distritos. 

8.a Será obligación de dichas dependencias inutilizar el pliego de papel 
sellado que ha de unirse á cada título ó despacho, expresando en el mismo 
pliego el nombre del interesado y el empleo, grado ó cargo que se le con-
fiere. A : 

9;1 ' A los títulos de cruces de San Fernando de las clases de tropa , y á 
las cédulas de cruces de'María Isabel Luisa y de premios de constancia, no 
se acompañará papel sellado, pero sí la copia en el de dos realei, que ha 
de quedar en las dependencias de contabilidad. 

40. Las copias ó certificados de las partidas sacramentales ó de defun-
ción^ los memoriales, instancias $ solicitudes que se dirijan á & M., ó ? 

G'.*M U'J OI.JU i i i i n i os a i i i* • > • <v¡ ' «'i i i • ¿ ' <i .• (•.. r íSíi- . t í o >ÍÍ -.OÜ'/B-O HC! i ? 
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c u a l e s q u i e r a a u t o r i d a d e s d e l r a m o d e G u e r r a , l a s c e r W i e a o i o n e $ c j u e s e dio-
r e n p o r e s t a s ó p o r l o s A r c h i v e m o s d e Jas d e p e n d e n c i a s , a i n s t a n c i a d e p a r -
t e » t ó l f í e n p a n e l d e á d o s ^ e a l é ^ ' j . . 

tóww S i e r r a n-0 a u t o r i z a r a n l a s c o p i a s d é l o ? ü o m i m i , 
tos. q u e l e s , p r e s e n t e n , ú n o e ¿ t a n e x t e n d i d a s e n p a p e l o e l s e l l p , d e .dos 
r e a l e s . 3 e x ^ t ó ^ o s e . t a i ) s o l o d e e s t a d i s p o s i c i ó n l a s . c o p i a s f d e , l a s o r d e n e s 
q p e p a r a . a c r e d i t a r h a b e r e s s e a c o m p a n a n a l a s n o m i n a s , ó ^ x t c a c j t o s . d e r c -

V/imthrM ' 

t ^ s , - c a u i o . j n s j j p ^ a n ^ e s u e : g a s i o s neu i ius . , u e j j e m n j i e v c u . u u u e o y cien 
t i m o s , c a y o i m p o r t e a b o n a r a e i v e n d e d o r ó c o n t r a t i s t a . . ; , i U ' r ¡ . 

D e R e a ^ o r d e n l o d i g o á Y . E . , p a r a s u c o n o c i i p i e n t o ^ e f e c t o s '^orrejs-
p e n d i e n t e s . » ^ _ 
. . , . X Q f q u e t r a s l a d o a V * , . . p a r a s u n o t i Q i a y p u m p l i m i e n t o . . . ¡ ; 

j ' D i o s g i ¿ a r d e á V m u c h o s a ñ o s . M q c l r i d d e E n p r o d e 18G2.>~]21 Mar-
q u é s d e G u a d - e l - J e l ú . 

fr>il / • HÍhl.m c- ' .iffün «> ; |¡ <l> v *<íuJil r/KiVyfl 20J .£ 
«niiifiifrícb .n-má'2 oh mani bli ¡> hfhnohH. /wbfq/'j «>im 

-n 

a 

l'n* jji !) t'flftJu ••• i-j; 
n i nl'ii^t? i i o i > í n o ' ^ " t x r . U i n j t n 
/ 'íisIíIími h>iMfi')_ f¡ohf¡t<r/i ¡ la f &.1 \ 8 

' .WMiif'j » 'Urn'Vfíli •. ' h ^iJiiiit / ' / m Í ' h . i y Ir/s-'J ¿oí e.i» iroxin rnVtanioI oír 
•-i-./'i » «i >< !. ¡i . V >iít-;;ti; fi!» ¡ : i, ( >;'> ' l luTll!'»*» fíl>JÍ<ffi."' '»!.» I>( ' f) -»i) 
. , Dirección generalvde liifaiitewa.-^Neggqiado 9.°—Circular, núm.! 15.— 

Éfrwista'de las .reclamaciones promovidas, á n>i autoridad por ; varios uxclî  
viduos procedentes del arma, licenciados ;por cumplidos, pidiendo se. les 
formalice su. ¡ajuste íinal, y les sean:entregados los alcances que resulten, 
v- tomando,en consideración lo informado por los,Jeíes;!de los Cuerpos, 
sobre la imposibilidad de practicar aquella operaejon con .exactitud r por 
no haberse recibido los cargos de los socorros facilitados.áfilos; redamante^ 
por el tiempo que estuvierpn ausentes- cío las ;íilas durante la guerra^ dé' 
Aírtóa; listen id o a bien resolver, que; para- conciliar en( lo posible, la/justicia 
que asiste á los interesados con la necesidad de no .perjudicar, los intereses 
deilb^ Cuerpo», observe lo,siguiente: :¡.¡ ' í . « í í ! - i / ' > 
r i .«Vil Se.precederá inmediatamente, p /cerrar el ajuste de todes aquellos 

individuos que hayan sido baja definitiva,,, cargándoles desde-luego ld&;S0̂  
corros, por.-completo en todos,-aquellos, naesesque no los'luíbi^oirrecibido 
m la <?/ompaíuay por hallare,ausentes; y q^e se supon^les habran sido iacw 
litadps>en ;oti?a iparte.,. ó bieo i w q í ^ ¿(ab^án í^ibiído asistencia hosjiitalahi<a^ 

La cantidad que importe el cargo á t[ue se refiere ¿la •anterior*: disf)0iti 
siei^on, la abobarán las q o m p a f l ^ a l ííije^o^;paiya (|üe este 1 d.constituya en 
depósito y responda-á los c a r ^ ^ e d^spueg puedan, Fecibirse cotitrb los 
causantes^ >,-!¡' o- n I »> /-:Jf.: .. •íl'/jí-f) . f I ' ,1,> i f>]Hí ír>í> i'Idtlililí j'» <•): !|! 

3 .° E n e s t e e s t a d o c o n t i n u a r á h a s t a q u e p r a c t i c a d o e l a j u s t e g e n e r a l deli 
C u e r p o , . s e c o n o z c a ^ los¡al?oi?.<>sy. <¿#vgoa o o r i í e s p o n d i e n í j e s - a i n d i v i d u o , 

y , s i n ó ( r e s u l t a s e ¡ n i n g u n o - j d q , e^ tps j c o n t r a l o s b a ^ s , ] r e i b i t i r ó f i l o que 
s e ; O e s h a y a r e t e n i d o y : e x i s t a en ¡ í i epQt í i ' ' 0 . . ¡'ir; , •'; .t •, • ¡ * Î - i * »< ir I I Mi 

Y 4 . 6 E n e l c a s o d e q u e o l r . y ^ l o r c a r g o s : e x e e d a i l é l t a l o a i i o e i q ^ 
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r d e t v d e d e Enero de 1853, inserta en el Memorial de Infantería de 4o 
e FebreFo del citado año, página 343. 

Dios guarde:,á Y..,., muchos años. Madrid 42 de Enero de 486&—El 
íarqués de Guad-el-Jelú. 
¡110» ur>!iíUüt':'> '•lívU:! 'HH\ i/it«{ , %H;W)]> Vi-' ff »f . 
.áaiíictioieiifA • •• i ' ' 1 ' i | " r¡ i 

h f í;'" - * • ' ••• ' • 
-) J! i i J í >'•( 3 Í ' '!' J H '• mÍ " ' : : ') « • • ' •• • 1 ••) • • u ''"l V . . . 1 : •» , 
t . ; ,,«» «i, *:) ' ' • : ' ! ' ' • • i • t, t) »•»•• »; \ ¡r> M l.l > 

| Dirección general de Infantería.*—Negociado 4 0.—Circular núm. 46.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha47.de 
Diciembre del año próximo pasado, rne dice lo siguiente : 
• «Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Administración militar lo que sigue: Aprobando la Reina 
(Q: D, G.) lo propuesto por V. E. en su comunicación de 4 6 de Noviembre 
próximo pasado, ha tenido á bien resolver que, no obstante lo dispuesto 
en Ja Real orden circular de 25 de Agosto de 4857, puedan ser reelegidos, 
sin que trascurra plazo alguno, los Habilitados de las clases de reemplazo, 
excedentes y demás Jefes y Oficiales que no tengan mando directo de tro-
pas, quedando de consiguiente sin efecto para estas clases lo prevenido en 
la regla cuarta de la expresada circular de 25 de Agosto de 4857.—De Real 
orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado a Y. E. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.» 

I Lo que traslado á Y..... para su conocimiento. 
Dios guarde á V...i. muchos años. Madrid 43 de Enero de 1862.—El 

Marqués de Guad-el-Jelu. 

kinní') r • 
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M V ifít: 
Üireccion general de Infantería.—Negociado S.^Círcülar núm. 17.— 

I Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra me dice, en 4 4 de 
iciembre último, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de ia Gobernación del Reino se dijo á 
>te dé la G u e r r a e n $9 de Noviembre próximo pasado / lo siguiente: El 
xcmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha á los Goberna-
ores de las provincias lo que sigue: En vista de las comunicaciones diri-

gidas á este Ministerio por los Gobernadores de algunas provincias, consul-
tando las dudas que se les ofrecen en la ejecución de la Real orden circular 
^e 47 de Julio último, por la que se dictaron reglas para hacer efectiva la 
{responsabilidad de los mozos que emigran con objeto de sustraerse al servi-
cio de las armas, la Reina (Q. D. G.) 'ha tenido á bien disponer: 

|s,4.° Los certificados á que aluden los párrafos primero y tercero de la 
citada Real orden deben referirse á la misma fecha de su expedición , ex -
presando si entonces se hallan los interesados libres clel servicio militar por 

I paber sido declarados exentos en anterior ó anteriores quintas, ó pop cual-
m u i e r otra causa* ; . 
I %p- Cuando el mozo (hubiere quedado libre ó exento del servicio en vir-

E |úd de asuLerda. del Consejo provincial que no se haya comunicado al Ayuñ-



tamiénto, prócürará este adquirir acerca del particular las noticias nece- Í 
sarias, que le facilitará aquella corporación en el término nías breVe'posi- ! 
blé. Loá Consejos de provincia cuidarán en lo sucesivo dé hacer saber á los 
Ayuntamientos las resoluciones que dicten confirmando ó revocando los;; 

acuerdos de estos en asuntos de quintas, bien por medio de comunicación | 
directa, ó por certificación que entregarán á los respectivos comisionados. 

3.° Podrán hacerse constar las señas de los mozos ausentes de sus pue-
blos ante el Secretario del Gobierno de la provincia en que residan, siem-
pre que acrediten la identidad de su persona con testigos de reconocida 
honradez. En tales casos, el Secretario del Gobierno hará extender^ bajo 
su firma y la de los citados testigos, un acta en que consten la personalidad 
del mozo, así como sus señas y el pueblo á cuyo cupo corresponda. De esto 
documento se sacarán dos copias certificadas con el Y.° B.° del Gobernador, 
una para entregar al interesado y otra que se •remitirá al Ayuntamiento de 
su pueblo por conducto del respectivo Gobernador, para los efectos preve-
nidos en dicha Real orden de 47 de Julio. 

4.° Los Alcaldes y Ayuntamientos á quienes otras autoridades reclama* 
ren de oficio las certificaciones de libertad á que alude el párrafo primero 
de la citada Real orden, no podrán negarlas aun cuando los interesados no 
les faciliten el recibo exigido en el art. 6.° de la misma: pero será ¡obligación 
de la autoridad á quien se envíe el documento, acusar su recibo por con-
ducto del respectivo Gobernador dentro del término de ocho dias. 

5.° Las autoridades que expidan cédulas de vecindad á los mozos de 20 
á 30 años, tendrán muy presente lo dispuesto en el párrafo undécimo dé la 
expresada Real orden para no .extenderlas con referencia á certificados de 
fecha atrasada; pero no exigirán la presentación dé éstos documentos;á los 
que no hayan entrado en suerte ni deban haber sido sorteados por razón de 
su edad aunque tengan los 20 años cumplidos. . 

Y 6.° Las certificaciones de libertad del servicio militar se extenderán 
en papel de oficio como expedidas en virtud de la circular de 47 de Julio 
último que impuso á los Ayuntamientos el deber de facilitarlas y á los mo-
zos de !2ü á 30 años el de obtenerlas. , 

De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, lo 
traslado á Y. E. para su concimiento y efectos correspondientes.)) < 1 

Lo que traslado á Y para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios imarde á V..... muchos años. Madrid 4 4 de Enero de 4862,—El 

Marqués de Guad-el-Jel ú. , - • 
-riíít >• t 1 ,'! |¡m <'|j] ;> ; >11:» • ! ' < i'U j '»}> *'»'líl¡! 

i . ni rj<, ,-jfi ,ir; .'»»•• r: Jo J vo<( o l r * í ' * l f i i i í ú «í»(¡¡| 
.. . . •: : -r.jtib -¡.1 Ifl-.l..-

; ;..i _., ho*\fy{! i'l »áflp <;! 'füi« , ofinifif o¡lub*^b vi ''I1 

r/rv-> fr M>:'i--i¡.'i ii '•>('*•»"«í -"i- io*íi >1* f)(>h¡li(h>?inu(félH 
Dirección general de infantería.*-Negociado 8.°—Circular ntimJ4&-* 

Él Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio de la Guerra j coá fecha 
¿6 de Diciembre último> me comunica la Real orden siguiente: -

j, «Excmo. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Artillería lo que sigue : Acreditándose por la «suiuaWaíadjunta 
que la Dirección general de Infantería remitió á este Ministerio en del 
Octubre último, que el prematuro deterioro del armamento-del batallón I 
caladores de Yergara devuelto al Parque de Artillería de esta Córte en 1M 



, 
de Mayo de este año, fué ocasionado por la campaña de Africa y otros ser-
vicios extraordinarios; se ha"dignado resolver S. M. la Reina, acorde con lo 
informado por V. E., que se releve al citado batallón del pago de los 24,445 
reales que se le^exieeh^ y que en todas las suTaJrabihs de esta clase se cum-
plimente lo mandado en Real órden de 24 de Octubré'de485tí, -res|pectO(á 

^ ^ J i . ' i * A n t-t \wt . . rt / " I * / v m 9 - n ré < « r \ 4 * v f ^ r* 1 I ' : v \ m A > « v % á 4 - A i . > i 1 • f » . . 

ue ar 

Lé que se' 
arrná i encargándoles qué todos los1 expedientes justificativos que por dete-
rioro de armamento se instruyan eii lo sucesivo, lian de serlo p^r Fiscalles 
que no ple^fcenezcan a los cuerpos , pidiéndolos <ásí á los Ex^mos. Sre¿ Ca-

fiitaneS generales.de los distritos ó autoridades -de las plazas en que* se'ha-^ 
en dé guarnición, según está mandado ^por Real(íórílen dé 24; de Oct(á>re; 

de 4 856, pues de otro modo no será¡poáible su curio. • niU-Jl m >(.« 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 4 de Enero de 4862. 

m *taf<jHt* ae Guad ei-Jeiú. 

i y 10 <o.) olnoiiKl' ift ŝ '-Ma.fK í '-I >b n d u r ú ^ T ^ í ^ * oi> >b'i(V!lí^)L'ioíí. 
-í ... dnoXeb fii'i'jJrfíítffi oin^ifuiii'.n hl J M r w ! > j M ¡ ¿ W ¿ l • 1 ' ' 
-i- úot oií fotvvio' > ob obii jii í<> fjiíOfl jo .I ."^ :i®8?r4oí »r,$tfk ;<3 • , 8» «mtfi 

# . .j'í í li s.OS'* 3f)í j f e f i 'fi - ' ¿ J l J t r»dlít 
•ih- hw ni - i • I*>l.i uiKtjqi » ir. i !')in ' 

i . j o J o h -aofcow).-. - o! if') >'iq >0i'»i / í 
j¿í> rtííiíi? i.«í i*).'» Mr jííímT ifi.t'í'iji^ Ií> í,i»oirí o* órozicri l-»b OK ob jvifo v>*í 

'rff Mq*»̂ , i»'>{qnio i » . / xwDiMboíí oinolfi/ bhbr.Mííb -ríY<bi;x 
•íVífNí'n '*(•«{•' «-ii!/»»<;,> Í>( l'-xbv) ob VOTÍ uní» <>l r rJniii T.»q>n'¡ . udr,li*..ifo>. otq» 

r .fijo ! •>!> fíófíobiYg aoí ioq 
rioMisIft: ¡míi /if»)iq¿;'i oi/rfibíi.íinof) ir, «vi un <?. ora ¿ira k»b tvj • »1» fci)o 'io*I 

••ÍKií̂ Ofi *»b'"\>ííj 'f • • v'» j • i VJÍV.Víioe • .«i .-í >b {r»'jv' it• góiobi^'-i 
-r> >b.f¿or, -íoí o l í u n n l i 3ni;>iy w . ?tl íi-ínoqnnjf>oi xri .otmJrcifwi 

• 4 . . juoJ ob go-lfidifi't 
íii*i9í/íiilíii oifníMfiií'rí fin in fi^'iin oífí>í:ii íoí> V(; sil* mto -
-itíóím iv} . >)níibfi6ai«P MÍ» obmsi í'i í̂tióM xr,i(l t olio!/ *>g¡cíl. isll^«I? 

Hj.o.1 r)í» r' o í a' 111 j i i/ >' * i ít'o • >»> 8ó! irKgob»il?ífrií| ^oióf/'i^ «oí 
oífléfifífffgo'i lab o)nrH>r>T ir» n̂ oi-n íife oinárm lab k'j *>Ii rito i o * ! -

»jjÍR.f? úW »i>|* »itériĵ riírttóot . GMóIiir--/. »\ »tinu;í( oí>8ÍóíHíi''Í f 
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Vte *«.nt0. V C»'H"U/ %!> íJiÍHquJf. • 10(1 oítytft ><;• í>*j! ,oilf» <>»-'* ejb o . [ > 
f i - - niofl ! COMISION DE JEFES. 

<5H «o! •*!> i>h nolit^r-J r hrJi > íi; r .;••-» »im .7 •;<><; ihcunohii 
Queda aprobado por el Excmo. Sr. Director general que el segundo Co^ 

mandante del provinoiai de Llereriá, D. León Fernández, ¡ s ^ el Di reolor- dé ¡ 
lassAt^Hleiniae y¡,encargado de la de Oficiales: que el Capitan D. José Aris-^ 
tegui seá.-el encargado ¡dé la de sargentos, y tjue el ?Ayudante Di Froilan de¡> 
Castro, lo 

sea de-Ja de trabo». i» , r i;, f j-»!>ií» Kf >íi •.»<' ••••n om 
También queda aprobada la propuesta del Coronel del. regimiento de . 

G u a d ^ j a r a , paral que el Capitan Diiíumi Martme? sed el encargado rdei la 
Acaítemia de Sargentos y el Teniente D. Federico Montero lo seade la Es^ 
cuqla aíupños. • in.il , • Wwnt*. ÍJ-» ne./o :?..-!: i¡ «•> oin v ¡tiani ii 

Aswviftno está aprobado que eh el regimiento de Málaga sea el IJirector; 
de las Academias y Escuelas el primer Comandante- D. Rafael Rivas; Gapi^1 

tan JL Cristóbal Lopea* encargado de la de sargentos;- Ayudante D.» fioni-J 
fació Helliu de la de cabos, iy déi'la de; alumnos el Teniente fy. Antfrés 
Carrillo. sbirt»ctéf Ü . M c M eoñj ^dotffu • s í m n ..td 

Un»* W f t ^ • ' . • . 

Negativas. , 

Por Real orden de 30 de Diciembre de 4864 se niega al Teniente Coronel 
graduado, segundo Comandante del regimiento infantería de Luchana, nú-
mero D. Salvador Lechuga y Lechuga, el grado de Coronel que solici-
taba por los servicios prestados ¿n los sucesos de Loja. . « 

Por otra de 28 del mismo se niega al Capitan del batallón provincial de 
Guadix , D. Antonio Abad y Asensio , la recompensa que solicitaba por los 
servicios prestados en los sucesos de Loja. 

Por otra de 30 del mismo se niega al Capitan Teniente del batallón ca-
zadores de Madrid, D. Antonio Rodríguez y Sierra , el empleo de Capitan 
que solicitaba, en permuta do una cruz de Isabel la Católica que obtuv© 
por los sucesos de Loja. 

Por otra de 27 del mismo se niega al Comandante Capitán del batallón 
cazadores de Arapiles, D. José González y Perez, el empleo de segundo Ce-
mandante en recompensa de los servicios prestados durante los aconteci-
mientos de Loja. 

Por otra de 27 del mismo se niega al Capitan del regimiento infantería 
de Soria D. José Moltó y Diaz Bérrio, el grado de Comandante, en recom-
pensa de los servicios prestados en los acontecimientos de Loja; 

Por otra de 28 del mismo se niega al Teniente del regimiento de Murcia 
D. Francisco Ramírez de Aguilera, la recompensa que solicitaba por los 
servicios prestados en los sucesos de Loja. 
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PARTE NO OFICIAL. 
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MÁXIMAS DE GUERRA DE NAPOLEON. 
• ; ;•« , -> r" ; ' 'r :- r?':í H'jí T'* «üj ,'»{f<is. '•/' >í< 

. :¡i ¡ir •>•. : "- •. ..i. • ... ... •••• iiiu•!-. <tai-iii >¡ • W MÍ»nr.íf • 
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r?<; 'i' 
Se i campa 

gai^ respecto á log cuajes se proporcionan las precauciones- En país araigp. 
se campa peparadainentc, para procurar, mayor- comodidad á; I q s .sojdadp^ 
pero si el' enemigo está cerca debe camparse en batallari]És necesario cubrir, 
tanto como se pueda, uno de los flancos del campamento qon, ^ilgun^s ^e-, 
fensas naturales, como un rio, una cadena de rocas ó un bar^ancq; cTqt)p 
también observarse que el campo no esté dominado ; y que.no li^ya Qbsr. 
táculos que-interrumpan Incomunicación de Jos distintos c u a r t e l , á fiji d^ 
que las tropas puedan siemprp socorrerse. . . • ¡«¡, , M¡i n-

Cuando se permanece en un campamento, es necesario contar qoA pf^T 
visiones de boca y guerra, ó al menos con que sea fácil.llevarlas con, segu- » 
ridadl; p^ira esta debe.asegurarse bien la línea d^ operapiones,, y c^iftór d^ 
na tene^r á la• espalda alguua xúaz'd enemiga. { , . -i >•> 
' Guando un ejército toma Cuarteles de invierno j se prpporciQDfi la segu-

ridad de las tropas, bieñ; con un campo escogido que se fortificar, y que de? 
bé estar inmediato á alguna población comercial importante ó £ un rip que 
pueda facilitar) los trasporte^ bien distribuyendo las^ropas en pueblos ¡Qerr: 
rados, ¡de manera jque; encontrándose muy aproximados.)sus acantona-* 
miéntos r puedan socorrerse recíprocamcoite. Se cubren tambi^i ,Íqs. cuíürten 
les de invierno, construyendo.pequeñas o b r a s c e r r a d a s sobre las avenidas 
de los cantones , y colocando, avanzadas de caballería para observar Jos mo-
vimientos del enemigo. 

¥ 
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VI. 
i I í ' f I l l / • l ' T í í i 41 

• u A í k J l í u U n a J o f I 
Deben procurarse las batallas cuando puede, tenerse esperanza en la 

victoria,.ó hay motivo para temer que el ejército, propio .se destruya sin 
combatir; cuando se quiere socorrer una plaza sitiada ó anticiparse á un 
refuerzo que llega al enemigo. Las batallas son útiles también para aprove-
char una ventaja notoria, como la de apoderarse de una posicion importan-
te , ó caer sobre el enemigo en el momenso en que haya cometido una falta, 
ó cuando la desunión enjr? éu£ Jefes presenta''botona oportunidad para aco-
meterlo. 

Si el enemigo rehusa la batalla puede' obligársele á «lia, sitiándole una 
plaza importante, cargándole de retirada para verificar despues una pronta 
contramarcha, atacarlo bruscamente y forzarlo á combatir. 

Los diferentes casos en que se debe rehusar ó excusar una batalla, son: 
cuando haya nyifpr daño en perdería que provecho en ganarla; cuando se 
tiene mucha inferioridad respecto al contrario ó sé espera socorro; en fin, 
cuando el enemigo está situado ventajosamente, ó se destruye á sí mismo, 
por un vicio en su posicion, ó por culpa ó división de sus Jefes. 

Para ganar una batalla es necesario colocar cada, arma ventajosamente, 
según sus condiciones: ponerse en situación de combatir de frente y por el 
flanco, sin descuidar, sin embargo, que las alas se apoyen en obstáculos na-
turales en el caso de que se presenten, y aun si es necesario en obras del 
arte. Debe cuidarse de que las tropas puedan socorrerse sin confusion, y 
que las que tengan que ceder no se echen sobre las otras, lia de observarse 
sobre todo, que los intervalos entre los diferentes cuerpos 110 sean bastante 
amplios para que el enemigo pueda penetrar en ellos, porque entonces se-
ria necesario echar allí las reservas ó se correría el peligro de ser arrollado. 
La victoria 'sé Obtiene á veces verificando una inversión en medio de la ba-

colo-

es igual, con el fin de alentar al soldado: pero si se ocupa una buena posi-
ción y la artilleríá:;está colocada ventajosamente ,-debe aguardársele á pié' 
firme. En fip , es necesario combatir con reáolucion, socorrer á tiempo los 
qfre estén fatigados, y ño empeñar los reveses sino en el último extremo, 
dejando siempre algún apoyo bajo cuyo amparo puedan reunirse las tropas 
rroh&zá'dás. ' 

Cuando se''está en la necesidad de atacar con ^ todas las fuerzas ,"debe 
empeñarle él combate por la tardé, porque de esta manera sea, el que: fuere 

le cbrréspbnde distribuir los socorros con el fin de proporcionar resultados1 

decisivos en los puntos en que ceje el enemigo, y reforzar sus tropas en 
aquellas en que principien á perder terreno. Cuando el eüemigo sea batidor 

4 • ' M W T..I» £C'i)ÍI9UJIÍ * 
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hay que perseguirlo sin darle tiempo para reunirse, y cuando por el con-
trario se ha perdido la esperanza de vencerlo-, es necesario retirarse con el 
mayor orden posible. . . .... ; i5í l í I ;„. ñ M } x n ii h 

p . \ i mí) ó » b / n i T I d o * « M t i " ' ! i n i ^ n v i v i ' n of-rint,\$ c¿ ¡ i ,¡ f if jr i i> 

• " . . /. íoJ obf>Síi'íiÍdíTCl& YiI¿i?Mr.H oa J« / . ; vo, ' fihííll oup í> 
-(i *>U{> , n< ' - fi-^H i' ¿;1 i»i £ i *;/UÍ í i q i J 'H» S » u p flít 

eér frontó á rclamuirdia v colocarse en batalla. j J(* • Jli \tH.M ÜDO.' 
i q p . f i l i a d - f V u p Tiiiwtío 

':!•••{ * i. - i: i. i •, >.:';«• li'JÍÍ iii './.'¡! *.!>.> •! ¿¿sáí*IJ¿q • i • •• j {fÓDliOÎ Ó íiO 1 
\r-<\, , • • / . !•:!.•»•: . .{! !' ' A >.'!/ • L t)T>(7 ti í'"••£".» , ífoivio f/OO íibC'! 
iyví/ii í»fcbífo'y7o^cj¡¿ ¿'ioi lí.ui ¡Uijíí 1 it'.tci'fi\¡f lo. \'¿ .VhaíKhii cboj 

Una posicion es ventajosa cuando tódas las armas, están colocadaside 
manera que puedan llenar su objeto sin que/(ninguna' permanezca inútil. 

ciosos cuando haya ventaja en el número. Con un ejército completamente 
inferior debe procurarse un sitio difícil, ocuparlo y atrincherarse.!. , { p 
l é e . t á b v ú j | i q í ¿ ' 4 o j í — . n ü » ••) o j u i ¿ ¿ ' i i g s j ü p f í Á > b e o j j p e J í i í o b í t f a ó n í o i í i 
-00 frw>q ".i.i'i ¿i/ioqrne rtf . o^nii^n ¡»!¡h;I r.i•:'ji:)iio,i¿sdh . i r ^ n n M 
. oí 'i:' .í! • $ ?Mh)l')fcüqt)¡> hiic i.i'íú'(•.> '.¡>q) i;)íijr,o't 011 j> oí loq ;¿C¿fm 

.ü'.)jiH|jí.¡ . <:' f ühü ''l')7UJ> {!<•.: *»b ¿íi'iil.'V.v).»'| ÍIÍ) ÍSiUiittiO &fíi íf. ( 
Í •(»:.}« <j ,;H1J (:l¿ M {-. !',..: • . . «iii j i 'M i ir: MI.OÍ) ilíJ -jíip OlWÍIUj 

Para sacar todo el partido posible de una inversión es necesario observar 
que él pais.sobre el que quiera verificarse sea fácil de invadir, y ha de. ser 
ejecutada vigorosamente y en los puntos en que pueda causar • mayar dpflp 
al enemigo. ¡V o i ? énp .¡w-iíu* oi:w..; 

X . 
.arts^oé fí'íinxtiW r"' 

ejército en tantos cuerpos como pueda hacerse sin riesgo, con el fin de.em-
prender, muchas cosas á la vez; tratar bien á los rendidos y !maL á los que 
resistan; asegurar sus espaldas; establecerse y afirmarse en algún pujp^p 
que sea como un centro fijo capaz de sostener todos los movimientos que 
hagan después. Se debe también hacerse dueño de los rios grandes, de ^ 

!
)ásos importantes, y formar su 4ínéa do .comunicación -apoderándose de, Jas 
PrialP^^ litios y d^V cámpo por batallaa; porque es -ym i t o quioj^r 

Tto Irágiwar cjus efeotuám grande qonquia^ ató e a m b a t í y ^ 

« U l í U l ^ i 
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Máxima octava. 1 > ih».. »•- •«> if» ulil.cM »T}T . • i ,,..«. . Dljyjfliq f ; / j Otfflftl 

«Un General en Jefe debe preguntarse muchas veces en cadci'dia; ¿si el 
ejército enemigo apareciera sobre mi frente, sobre mi derecha ó mi izquier-
da j qué haria yo?; y si se encuentra embarazado'para resolver, consiste 
en que ocupa una mala posicion, que no está en regla, y debe remediarlo.» 

,Enla campana de 1758 la posicjon del ejército prusiano e/i Hohenkirch, 
dominada por las baterías del enemigo que ocupaba todos las alturas, era 
eminente viciosa;,sin embargo, Federico que veia sus espaldas amenazadas 

gro en que se encontraba, porque el Mariscal Daun, habiendo maniobrado 
toda una noche para atacar al amanecer, sorprendió á los prusianos en su 
campo antes que se hubieran puesto en estado de defensa: así es que fue-
ron cercados por todas partes. Federico logró sin embargo verificar su reti-
rada con orden , pero perdiendo 4 0,000 hombres, muchos Generales y casi 
toda su artillería. Si el Mariscal Daun hubiera aprovechado con mayor 
áudabia síi buen éxito. el reK éé Prusia no habrki; podido reunir su éjér-
bito;;su buena suerte do salvó de los «peligros á que lo éxpuso¡i3u im$)ffit-
vision. W ••:<•?'!• ;!'d-JJ • •»., ,-,»: . ¡ t i ' <-.¡>i ¡ >. i ) . • - Oí«'j >íi ' t S , • 
! 'Él Mariscal de Sajonia dice sin embargó, que hay mas habilidad áe^a 
qtje paréce eñ adoptar malas disposiciones, s ise sabe cambiarlas por otras 
buenas en el momento oportuno., porque inada .sorprende nías al contrario 
que ha contado sobre aquello, arreglándose en consecuencia, y que en él 
momentc del ataque se encuentra sin lo que esperaba.—«Lo repito, dice el 
Mariscal, nada desconcierta tanto al enemigo, ni lo empeña mas para co-
meter faltas; por lo que resulta que sino cambia sus disposiciones es batido, 
y si las cambia en presencia de su adversario, lo es también.» 

Me parece que un General que hiciera depender el éxito de una batalla 
'<§d• principioanterior, estaría m&s expúdsto já perder qué><á' ganar;. pM-que 
fci'Stí contrarió és hátrii y pronto para maniobrar , podrá encontrar bien la 
cipcírtünidad'de aprovechar las malas disposiciones qtae se hubieran adop-
tado, antes de que puedan ser corregidas. » 

máx ima novena. . 

La fuer2a de un ejército, conio la cantidad de los movimientos én la 
macábica»; -se evalúa por la «masa multiplicada por la velocidad. Ur̂ a -marr 
>oha Tábida aumelnta la moral del ejército y acrecentando sus medios de 
-Victoria.» <• •»«. . i ¡ • : «Oí! • • íin;í ( > >.}.mi»»;• 

Lo velboidad, dice Montecúculli ¿ es buena para conservar secretas las 
operaciones de un ejército, porque no deja tiempo para divulgar las inten-
ciones del Jefe. Es pues ventajoso correr de improviso sobre el enem5i¿o 
cfáe no está prevenido, sorprenderle; y hacer que sienta el rayo antes ^ue 
véa >eA relámpago. Pero si una gran ¡actividad os quebranta demasiado ^ 
retardo os háoe ¡perder la opa»on favorable, deben ¡pesarse el bien y éliítál 
t u cada uno dé esos asuremos | y optar después.< p. , í i¡ i 

4El Mariscal de Villars.decía, qme en l a guerra depende todo de impone? 
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al enemigo, y que cuando se ha conseguido, no débe dejársele para 
s e r e n a r s e . VíUars tintó el ejemplo al precepto, ponqué sus óperaciottés1tttt-
d a c e s y rápidas fueron casi siempre dichosas; - :l<>i«m » ,u\i>.<> ¡sol 

Federico opinaba qUe las guerras deben IserCortas yVápidas, pirque 
una «uerra larga quebranta insensiblemente 4a disciplina; despuebla 'ft'Eé-
tadoVagota los recursos. 

¿ ; , , 0 i , , u <m mi>q M m ^ m H • 
; n.vm*Vo»íSl iroíbub.'» 000 / ¿oanftift.i • d; . i t w u f t *ml<ní >f> «Cti^iril 
* - ¿ < í n o o <¡\ui - í . \ • / U t»b . Í> \«v iWV ^ / t 0 0 f 

. . \ [m-w? -i iilfií! «b"tiUaloi; ¿uiinpr.ío' mj¿ lidio-vi ^b «tob^uq^b wi 
' j-, „.>5l r "M'M.i, • ¿oh .'i>l *.v,il~V vi { « •>'»•-\i 

.m/R tritio .0<l-i ib íTvtí>íí! r.í ob ¿«bol / V. éb t 
El Ministerio de la Guerra trata.de enviar al extranjero una cotáision, 

con el fin de ¡estudiar las aplicacibnés de ¡la fótogr&fía al sérvilcie áiilítar, 
aplicaciones muy apreciadas, ya en diversos países, y <jué han 
Francia resoluciones importantes, comisionando al célebre fotógrafo Bis-
deri para formar un centro de instrucción, que provea deépuea á todos'los 
cuerpos del ejército de las comisiones permanentes que deben constituirse 
en ellos. La utilidad de esta medida no necesita demostrarse: la fotografía, 
llevada ya á una perfección notable y que aun debe esperarla mayor, es la 
reproducción exacta de todos los detalles , que si bien desaparecen en par-
te á la vista común por su reducción/cabe hoy llevarlos despues á la esca-
la que convenga por procedimientos sucesivos; por úránera que! con ella 
pueden adquirirse en la guerra r casi,[Instantáneamenie, inuohos datos pre-
cisos , que proporcionen una con flan ¡ja ¡o<wnpletuíy i v< eviten en JO uc líos easos 
la efusión oe sangro» originada basta aqiUpara adquirir otfos incompletos 
y dudosos. La fotografía será en adelante un auxiliar indispensable para la 
guerra y para la historia. 

t i l 1 J 4 a o h c v K i fauofayj 0 0 mi i b c i i r t O i. o b a b u s m u l 

Una Real órden circular ha prevenido a las diferentes díreócione»^ que 
reúnan cuantos objetos correspondan al armamento, vestuario, equipo, 
utensilio y servicio especial en cada ramo del ejército, y sean necesarios 
para proporcionar en la próxima exposición de Londres, un conocimiento 
completo y detallado de todo lo concerniente al nuestro; en lo cual se pro-
cede con la mayor actividad é interés, debiendo esperarse por lo tanto un 
resultado satisfactorio. Irá también á dicha exposición, enviada por el Cuerpo 
de Artillería, la coleccion de armas y efectos militares que destina al museo 
de su instituto en PaWs, en reemplazo de las ya muy antiguas, que se en-
señaban alli como armas actuales del ejército español, haciéndonos consi-
derar en un estado de atraso en que felizmente no nos encontramos. 

, . JÁWUÁK ÁÍYMWL~>mi íÜlHÜJM 
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c Desufe; Julio de 1860 á fin de Diciembre de 1864 se ha . terminado la 
^ s t r n c c i o n de los buqnes siguientes de laiarmada de España * de los cua-
les están ya muchos enramados: 

- •{ La fragata Lealtad, de, 44 cañones y 500 caballos; la Concepción y de 37 
y 6>Qtf ; la goleta Circe, de 3 v 160; lai Covadonga, de.igual número de. ca-
ñones y de la misma fuerza de caballos, y la Caridad, de 2 íy &O; todas de 
hélice. 

Están eh armamento para salir al mar en el mes de Febrero las tres 
fragatas de hélice Carmen, de 41 cañones y 600 caballos; Resolución, de 41 
y 500, y Triunfo, de 41 y 450 ; hallándose además con los cascos listos y 
en disposición de recibir sus'máquinas las goletas de hélice Santa Lucía, 
Vencedora, Africa y Vad-Rás; las dos primeras de 3 cañones, las siguien-
tes de 2, y todas de la fuerza de 160 caballos. • 

Están en construcción la fragata blindada Tetucm, de<40 cañones y 4,000 
caballos; las fragatas de hélice Villa de Madrid, Zaragoza y Arañiles] de 54 
.cañones y 800 caballos; Gerona, Navas de ¡Dolosa y Almansa, de 51 y 600, 
y las goletas de hélice Guadiana ] Andalucía y Huelva , de 3'cañones y 130 

.caballos. (Novedades.) 
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En la sesión del 8 del corriente renovó el Excmo: Sr¿ Miniitro de la 

.Guerra én el ¡Congreso el proyecto-de ley «de ascensos militares, discutido 
„ya en el Senado en la legislatura anterior, y que se anüncia lo será en aqüel 
cuerpo luego que terminen los debates relativos á los presupuestos. 

.;• 'iVvq ib:'L • ."?»; - • -IííííÍ .! » ..»«>- iJ;-i r-1 . ' >.übib i 

Se ha mandado proceder á la fundición de 60 cañones rayados en la 
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